
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

ORDEN

Exp.: A/SER-046756/2025
Unidad administrativa:
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Orden 18/2026 de la Consejería de Digitalización, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado: Servicios de apoyo Técnico, asesoría y consultoría de oficina técnica de la Dirección 
General de Estrategia Digital en materia de Conectividad.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Servicios de apoyo 
Técnico, asesoría y consultoría de oficina técnica de la Dirección General de Estrategia Digital en 
materia de Conectividad cuyo presupuesto base de licitación asciende a 146.137,99 euros (IVA 
incluido).

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y el artículo 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se exponen a 
continuación los fines institucionales del organismo proponente cuyo cumplimiento requiere la 
realización de esta contratación. Igualmente, y a tal efecto, como parte de la documentación 
preparatoria, se determinan con precisión la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas.

El contrato tiene por objeto la prestación de servicios de apoyo técnico, asesoría y consultoría 
especializados en telecomunicaciones, con el fin de reforzar la actividad de la Dirección General de 
Estrategia Digital en materia de conectividad.

Entre las principales funciones a desarrollar se encuentran:

Asesoramiento directo a los municipios de la Comunidad de Madrid en materia de conectividad 
y despliegue de redes.

BCM44
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.




CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

ORDEN

Exp.: A/SER-046756/2025
Unidad administrativa:
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Apoyo técnico en la gestión de expedientes, programas y ayudas vinculadas a la digitalización 
y la conectividad.

Elaboración de informes estratégicos, documentación técnica homogénea y propuestas de 
mejora.

Desarrollo de un Observatorio de Conectividad, con informes periódicos de situación, 
benchmarking europeo y nacional, y prospectiva tecnológica.

Soporte directo a la Dirección General de Estrategia Digital en la redacción de pliegos, el análisis 
de ofertas, el seguimiento de contratos y la revisión normativa aplicable.

Las funciones objeto del contrato se limitan a labores de apoyo técnico y asistencia especializada, sin 
que en ningún caso impliquen el ejercicio de potestades públicas ni funciones reservadas al personal 
funcionario, correspondiendo el ejercicio de la autoridad y la adopción de decisiones a los órganos 
competentes de la Administración.

Toda actuación con efectos jurídicos externos (requerimientos, propuestas de resolución, informes 
preceptivos, actas de conformidad, certificaciones, acuerdos de admisión/exclusión o adjudicación) 
corresponderá en exclusiva a personal funcionario de la Comunidad de Madrid.

Los trabajos de la Oficina Técnica tendrán la naturaleza de informes técnicos o borradores sin carácter 
vinculante.

El contrato se justifica por la necesidad de reforzar, de manera inmediata y eficaz, las capacidades 
técnicas y de gestión de la Dirección General de Estrategia Digital en materia de conectividad y del 
Observatorio de Conectividad, en un momento en el que:

La Comunidad de Madrid afronta la fase final del despliegue de infraestructuras de fibra óptica y 5G, 
con implicaciones estratégicas en términos de cobertura territorial, competitividad y cohesión social.

Los ayuntamientos de la región demandan un número creciente de informes, mediación técnica y apoyo 
en incidencias, que no pueden ser atendidos con los recursos actuales.

Se requiere contar con información actualizada, análisis comparativos y propuestas normativas que 
permitan orientar la acción estratégica de la Comunidad en materia de conectividad.

El contrato permitirá garantizar:

La continuidad y eficacia en el asesoramiento técnico a municipios y operadores.

La coherencia y calidad homogénea en la documentación generada.

La mejora de la planificación y seguimiento de los programas y expedientes de ayudas.
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